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Claudio 

Crespo fue 
notificado este 

martes sobre 

una nueva 
acusación en su 

contra. 

CAMILA FIGUEROA 

ntes del estallido social, el exca- 
Aereo Claudio Crespo Guzmán 

usaba la escopeta antidisturbios 
solo dos veces al año y siempre de no- 
che: los 29 de marzo y los 11 de sep- 
tiembre. Según su declaración ante el 
Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Pe- 
nal de Santiago, desde que ingresó a la 
institución en 1994 siempre fue un ofi- 
cial de calle y nunca tuvo un trabajo de 
oficina, por lo que sabia perfectamente 
cómo restablecer el orden público. 

“Nunca tuve una sanción y en mi 
hoja de vida solo había felicitaciones 
por procedimientos destacados. Lle- 
vaba una carrera intachable. Ese era 
más o menos el contacto de mi vida 
en la institución hasta 2019”, relató el 
único acusado por el Ministerio Público 
de cegar a Gustavo Gatica el 8 de no- 
viembre de ese mismo año. 
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Un curso deficiente 
Para que un carabinero usara una 

escopeta antidisturbios antes del esta- 
llido social, aclaró Claudio Crespo, ha- 
bía que certificarse. Pero para disparar 
armas letales, le recalcó el imputado 
al tribunal, no era necesario hacerlo 
porque la institución no lo exigía. 

La certificación, agregó, se realizaba 
anualmente durante tres semanas en 
una cancha ubicada en Curacaví, donde 
había un polígono de tiro con blancos 
elaborados en cholguán. 

“El curso de teoría era muy básico, 
nos enseñaban las partes de la esco- 
peta y después aprendíamos a cargar 
y descargar sin hacer disparos. La 
segunda parte era la de los disparos. 
Nos entregaban tres cartuchos con 
doce postas cada uno; nos situaban 
frente a unos blancos que estaban a 
una distancia de quince a veinte me- 
tros y disparábamos siempre al tercio 
inferior. Luego íbamos a ver dónde más 
o menos había pegado la posta”, des- 
cribió el excarabinero. 

Crespo aseguró que siempre debía ir 
a ver la trayectoria de los disparos por- 
que la escopeta antidisturbios tiene un 
cañón con ánima lisa. Eso significa, ex- 
plicó, que el proyectil disparado no gira 
al salir del arma, por lo que no puede 

Árbol cae y derriba 

cortar el aire mientras se desplaza. 
Por ese motivo, recalcó, los tiradores 
de escopetas antidisturbios no pue- 
den apuntar directo hacia un objetivo. 

“El tirador, que es un experto, no 
tiene control sobre el desplazamiento 
de los perdigones o postas, que son 
los proyectiles que sobrepasan los 
siete milímetros de dimensión. Ade- 
más, cuando el tirador esta a más 
de 25 metros del blanco el punto de 
dispersión es de dos metros de diá- 
metro”, enfatizó. 

  

  
Munición incorrecta 
Según Crespo, durante el estalli- 

do social todos los funcionarios de 
Carabineros pensaban que usaban 
municiones de goma. De hecho, le 
aseguró al tribunal, el fabricante de 
los cartuchos indicaba en las cajas 
que los perdigones eran de goma. 

“Nadie puso eso en cuestiona- 
miento. Yo confiaba en lo que me en- 
tregaba mi institución. El Estado de 
Chile provee a las instituciones los 
elementos. Yo entiendo que todo lo 
que entrega al servicio policial está 
chequeado. En noviembre del 2019 
la Universidad de Chile le entregó un 
estudio al general director (de Cara- 
bineros) que indicaba que la institu- 
ción usaba perdigones que contenían 
80% de partículas metálicas en su 
composición; estaban recubiertas de 
plomo y solo tenían el 20% de goma 

  

  

Excarabinero acusado de cegar a Gustavo Gatica declaró voluntariamente en su juicio 

“Todos pensábamos que la escopeta 
disparaba cartuchos de goma” 
Claudio Crespo culpó al Estado 

por la eventual distribución 

de municiones antidisturbios 

con componentes metálicos. 

o caucho. Esa noticia nos impactó 
a todos. Todos pensábamos que la 
escopeta disparaba cartuchos de 
goma. La goma no penetra y no 

causa el daño que se hizo. Es un 
error gravísimo del Estado porque 
creo que si la munición de las esco- 
petas hubiese sido de goma, como 
nosotros pensábamos que era, no 
hubiese pasado nada”, señaló. 

Este martes, durante un rece- 

so en su declaración, Crespo fue 
notificado por el 8” Juzgado de 
Garantía de Santiago sobre otra 
causa en su contra, por lo que el 
tribunal suspendió la declaración 
del acusado. "Supuestamente una 
persona o la Policía de Investiga- 
ciones (PDI) me está sindicando 
como autor de lesiones leves con 
uso de escopeta. Nos acabamos de 
enterar”, detalló. 

91 años de cárcel para 

cinco postes banda que robaba cobre 

El Tribunal Oral en lo Penal de Antofagasta condenó a siete integrantes 

de una banda a un total de 91 años de cárcel por robar cobre. La pena 

máxima la recibió el líder de la organización que perpetró tres robos con 

violencia e intimidación y que deberá permanecer 20 años privado de 

libertad. Los delitos fueron cometidos en 2022. En mayo de aquel año, 

algunos de los delincuentes, vestidos con uniforme militar y chalecos 

antibala, asaltaron un tren de la empresa FCAB en la estación Latas, 

amenazaron a los operarios de la máquina y sustrajeron cinco paquetes 

de cátodos, avaluados en 119.462 dólares (unos 114 millones de pesos), 

que cargaron en un camión. Luego, en julio, algunos de los imputados 

ingresaron a un servicentro y robaron un camión que transportaba 10 

paquetes de cátodos de cobre, valorados en 179.515 dólares (casi $172 

millones). 

La madrugada del martes, en la intersección de 

las calles Álvaro Casanova y María Monvel, en la 

comuna de La Reina, un árbol de grandes dimensio- 

nes cayó cuán largo era derribando a su paso cinco 

postes de luz y dejando sin suministro a cientos 

hogares. Además, la caída de uno de estos postes 

habría generado un principio de incendio en el co- 

legio San Leonardo Murialdo, el que logró ser con- 

trolado por trabajadores del propio establecimiento. 

A pesar desde que primera hora Enel desplegó una 

cuadrillas a solucionar el problema, hasta las 7:20 

horas aún había unos 700 hogares sin luz.   3 
Ñ 
> 
o 

9 
U 
Z 
> 
E 
PE 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/11/2024
  $3.066.918
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
      69,72%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 6


